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    ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE EDUCACIÓN 
CONTINUA 

PRPS-GV-03 
Versión:1.2 

Fecha: 

07 08 2023 
DEPARTAMENTO: COORDINACIÓN 
ACADÉMICA 

ÁREA: VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

OBJETIVO 
Promover proyectos sociales entre la comunidad con la participación de los docentes, para la 
transferencia de conocimiento que ayuden a solucionar problemas agropecuarios, productivos y 
ambientales. 
 
ALCANCE 
Dentro de la vinculación docente se fomenta la transferencia de conocimiento entre la academia y 
las comunidades urbano-rurales para la contribución del desarrollo del país mediante el uso de la 
tecnología que ayude a resolver la problemática, productiva y ambiental. 
 
RESPONSABLES 
Responsable de Vinculación Docente: Liderar el proceso de vinculación de docentes, estudiantes 
a través de la vinculación docente desde el inicio del proceso hasta la finalización con el informe 
final.  
Coordinador (a) de carrera: Monitorear el cumplimiento de lo planificado con lo ejecutado según 
el respectivo proceso. 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad Registros 

1 
Coordinador de 
Vinculación 

Genera el Programa 
multidisciplinario de vinculación 
UAE y lo presenta a la Comisión 

- Oficio 
- Propuesta del 

Programa 

2 Comisión de Vinculación 

Recepta la propuesta del Programa 
de Vinculación, lo analiza y emite 
informe. Envía al H. Consejo 
Universitario 

- Informe 

3 H. Consejo Universitario Aprueba el Programa de Vinculación - Resolución   

4 
Responsable de 
Vinculación Docente  

Socializa con la comunidad los 
proyectos que se generan en la 
carrera. 

- Registro de 
asistencia a la 
charla. 

5 Docentes  
Identifica de las necesidades que 
presentan las comunidades rurales.  

-  

6 
Coordinador (a) de 
Vinculación 

Establece convenios, de ser factible, 
con instituciones que muestren 
interés en recibir practicantes. 

- Apertura de 
Convenio 
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7 Director (a) del proyecto 
Elabora y entrega en Sub-decanato 
el proyecto elaborado por el 
Director y los docentes. 

- 

8 Sub-Decano (a) Revisa y aprueba el proyecto  - 

9 H. Consejo Universitario 

Aprueba el proyecto por resolución 
y pasa al Departamento Financiero 
para la asignación del presupuesto 
respectivo 

- Proyecto 
elaborado 

10 Departamento Financiero 
Entrega los fondos a los docentes 
encargados para la realización del 
proyecto 

- 

11 Docente 
Realiza el proyecto con la 
comunidad 

- 

12 Docente 
Entrega proyecto a Coordinación de 
Vinculación de la carrera para 
revisión. 

- 

13 Coordinador (a) de carrera 
Entrega a Sub-decanato para su 
revisión y aprobación. 

- 

14 Sub-decano (a) 
Revisa proyecto y entrega a Consejo 
Universitario. 

- Oficio de entrega 
de proyecto 

15 H. Consejo Universitario  Aprueba proyecto. 
- Resolución de 

aprobación  

16 
Coordinación de 
Vinculación de la carrera.  

Entrega certificados a la Comunidad. - Acta de entrega 

 

 

 

 




